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ACTA DE LA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA APERTURA DEL 
SOBRE ÚNICO (2025/375931  - SGT77/25 DGP).

INTEGRANTES DE LA MESA DE CONTRATACIÓN:

Presidente:

• D.  Francisco  M.  Calero  del  Valle,  Jefe  de 
Servicio  de  Contratación  de  la  Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Fondos Europeos.

Vocales:

• Dña.  María  Dolores  Arias  Quiles,  Jefa  del 
Servicio de Proyectos y Obras de la Dirección 
General  de  Patrimonio  de  la  Consejería  de 
Economía, Hacienda y Fondos Europeos.

• Dña.  Marta  Curquejo  Navas,  Oficina  de 
Proyectos y Obras del Servicio de Proyectos y 
Obras de la Dirección General de Patrimonio de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 
Europeos.

• D.  Francisco  José  Pérez  de  Ayala  González, 
Interventor   de  la  Consejería  de  Economía, 
Hacienda y Fondos Europeos.

• Dña. María Victoria Cruz Martínez, Letrada de la 
Asesoría  Jurídica  de  la  Consejería  de 
Economía, Hacienda y Fondos Europeos.

Secretario:

• D. Valeriano M. Romero Garcés, Jefe de Sección 
de  Contratación  de  la  Secretaría  General 
Técnica  de  la  Consejería  de  Economía, 
Hacienda y Fondos Europeos.

En  la  ciudad  de  Sevilla,  a  las  11:05 
horas,  del  día  18  de  septiembre  de 
2025,  en  la  Sala  de  Juntas  de  la 
Dirección General de Contratación de 
la Consejería de Economía, Hacienda 
y Fondos Europeos, sita en la planta 
tercera  del  edificio  Torretriana,  se 
reúnen  las  personas  reseñadas  al 
margen, componentes de la mesa de 
contratación,  para  la  apertura  del 
sobre  único del  procedimiento 
abierto simplificado convocado para 
la  contratación  de  la  «Obra  de 
reforma y adecuación de los antiguos 
laboratorios  del  edificio 
administrativo situado en el Paseo de 
la  Estación,  21  –  Jaén» (Expte 
2025/375931 SGT077/25 DGP).

Siendo las 11:05 horas del 18 de septiembre de 2025, el Señor Presidente da por iniciada la 
sesión, constituyéndose la mesa de contratación con los asistentes que se han relacionado 
anteriormente.

Seguidamente,  se  accede  a  través  de  SiREC-Portal  del  Gestor  y  se  constata  que  las 
siguientes empresas licitadoras han presentado oferta en el plazo fijado en el anuncio de 
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esta licitación:

1. PROCYR EDIFICACION Y URBANISMO SL

2. TELLO GARZON DE CONSTRUCCIONES SL

3. CONICA DE OBRAS Y SERVICIOS SL

4. OBRAS DE MANCHA REAL SL

5. INSTALACIONES DE CUBIERTAS JIMENEZ TALAVERA SL

Seguidamente se procede a la apertura del sobre único de las empresas licitadoras para el 
examen de la documentación presentada, dándose lectura de su contenido y observándose lo 
siguiente:

OBRAS DE MANCHA REAL SL. 

La  declaración  responsable  unificada  conforme  al  anexo  II  del  pliego  de  cláusulas 
administrativas  particulares  no  está  cumplimentada  correctamente,  ya  que  en  su  punto 
primero no ha marcado ninguna de las dos opciones ni tampoco ha señalado en su punto 
octavo si va o no a subcontratar lo servidores o los servicios asociados a los mismos a efectos 
del tratamiento de datos de carácter personal, tal como exige el apartado 10 del anexo I del  
pliego de cláusulas administrativas particulares. De este modo, deberá presentar nuevamente 
la declaración responsable unificada corregida en estos puntos. 

Por su parte, la oferta económica realizada es la siguiente: 207.139,55 euros, IVA excluido.

CONICA DE OBRAS Y SERVICIOS SL. 

La documentación se corresponde con lo exigido en la licitación, por lo que es admitida a la 
licitación, siendo la oferta económica presentada la siguiente: 204.000,00 euros, IVA excluido.

INSTALACIONES DE CUBIERTAS JIMÉNEZ TALAVERA SL. 

La documentación se corresponde con lo exigido en la licitación, por lo que es admitida a la 
licitación, siendo la oferta económica presentada la siguiente: 186.595,74 euros, IVA excluido.

PROCYR EDIFICACIÓN Y URBANISMO SL. 

La documentación se corresponde con lo exigido en la licitación, por lo que es admitida a la 
licitación, siendo la oferta económica presentada la siguiente:  209.950,00 euros, IVA excluido.

TELLO GARZÓN DE CONSTRUCCIONES SL. La documentación se corresponde con lo exigido 
en la licitación, por lo que es admitida a la licitación, siendo la oferta económica presentada la 
siguiente: 190.067,38 euros, IVA excluido.

En consecuencia, la mesa de contratación acuerda solicitar a la empresa  OBRAS DE MANCHA 
REAL SL, la subsanación de los defectos observados concediéndole al efecto un plazo de 3 
días naturales para la presentación de la documentación pertinente a través de SIREC-Portal 
de  Licitación  Electrónica,  de  conformidad  con  la  cláusula  10.2  del  pliego  de  cláusulas 
administrativas particulares.
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Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión, siendo las 11:35 horas 
del  día  18  de  septiembre  de  2025,  levantándose  la  presente  acta,  que  es  aprobada  por 
unanimidad de los miembros presentes, de lo que doy fe como Secretario con el Vº Bº del 
Señor Presidente, quedando pendiente su firma.

VºBº EL PRESIDENTE

Fdo.: Francisco M. Calero del Valle.

EL SECRETARIO

Fdo.: Valeriano M. Romero Garcés.
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